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Serán snscritores forzosos á la G a c e t a todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 

pagando sn importe los que paedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

( R e a l ó r d e n de & de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oí lc ia l , y a o t é n l i c o el de laí 
disposiciones oficiales, cnalquiera qne sea so 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , ^ÚT 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{ S u p e r i o r Decreto d.e SO d : F e b r e r o de í 8 6 i . ) 

;;• IBECCION GENERAL DS ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

BENEFICENCIA Y SANIDAD. 
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' d j Aprobada por Real órden l ú m . 461 de 5 de Mayo 

imie t̂im0 la creación de las plazas de Médicos t i l u k -
ránirespara las provincias de Albay, Batangas, Bulacan, 
dejCápiz, Bohol, Cebú Leyte, Samar, Camarines Sur 

a.--j¡y Concepción, dotadas con el sueldo anual de pesos 
l.OpO cada una, y debiendo proveerse por concurso 

iad, cerrado en esta Capital entre Titulares prcpietarios, 
el Excmo. Sr. Gobernador General por acuerdo de 

de JUDÍO próximo pasado ha tenido á bien dis
poner la apertura del concurso al efecto, concediendo 
el plazo de sesenta días para que los aspirantes á di-
chas plazas presenten sus instancias documentadas en 

rjuicjdebida forma en la Inspección general del Ramo. 
|ro Sj Lo que se publica en la Gaceta para conocimiento 

de los interesados, 
ite d Manila, 3 de Julio de 1893.—A. Avilés. 1 
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P a r t e m i l i t a r . 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 10 de M i ó de 1893. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Comandante de Artillería, D. Emilio Moreno. 
—Imaginaria, otro de id . , D. Enrique Villamor.—Hos
pital y provisiones, núm. 72, l.er Capitán.—Reco
nocimiento de zacate y vigilancia montada, A r 
tillería.—Paseo de enfermos Artillería.—Música en la 
Luneta, núm. i ¿ . 

De órden de S. E.-~E1 Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, Joeé García Cogeces. 

Marina YiK. 
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AVISO A LOS NAVEGANTES. 

DEPÓSITO HIDHOGEAFIGO. 
Alca lá , n ú m . 5 6 . — M A D R I D . 

Núm. 52. 7 Abril 1893. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán 

corregirse los planos, cartas y derroteros correspon" 
dientes. 

Las demoras son verdaderas, y las relativas k la 
risibilidad de las luces están dadas desde el mar. 

GOLFO DE BENGALA. 
Costa E. 

Aplicación del sistema ut iforme de valizamiento á las 
boyas del fondeadero de False Poin. 

[JVotice to MarinerSy núm. 135. Londón, 1893.) 
Núm. 278, 1893.—El Gobierno de la India inglesa 

avisa que desde el dia 4 de Febrero las boyas del fon
deadero de False Point están pintadas informe al 
sistema internacional de valizamiento; es decir, que 
las boyas que deben dejaree por estribor al entrar se 
han pintado de rojo, y de negro las que en igual 
circunstancia deben quedar por babor. 

La boya del canal ha sido pintada á fajas hori
zontales nf gras y b ancas. 

Carta núm. 523 de la sección I V . 
ISLA DE CEILAN. 

Oosta N . 
Iluminación de una luz en el puerto de Kankasen* 

torai, en d estrecho de Pa k. 
{Notice to Mariners, núm. 134. Zondón, 1893.) 

Kúm. 279, 1893.—En el bastión W . del puerto de 

Kankasentorai, ilumina una luz fija verde, elevada 
22,8 metros sobre el nivel del mar. 

E l aparato de iluminación es dióptrico, de 5.* ór
den, im talado en una torre redonda da mamposteiía. 

Posición: 9o 49' 30" N . , 86° 13' 19 ' E. 
Cuaderno de faros núm. 86 A. de 1891. 

MAR DE CHINA. 
OMna. 

Cambios en los fondos de la barra icterior de 
Wcosung (Yang-tse-Kiang.) 

[Notice lo Mariners, n im. 132. London, 1893.) 
Núm. 280, Í893.—Los fondos de la barra inte

rior de Woosung lian sufrido cambios de conside
ración. Por dicha causa no debe hacerse caso" de 
las indicaciones de las cartas actufcles, sino iecurrir 
á la asistencia de un práctico ó fijarse en las se
ñales que hace , sobre el estado de la barra la esta, 
ción establecida en la Aduana. 

Carta núm. 734 de la sección ÍV. 
Faro en construcción en la isla Waglan (proximi 

dades de Hong-Kong). 

Núm. 281, 1893.—En la cumbre de la isla Wa
glan, Situada al SE. de la entrada del canal Tat-
hVmg, que conduce á Hong Kong, se está confctru-
yendo un faro en el que iluminará una luz qué mos
trará grupos de dos destellos en inlérvalos de treinta 
segundos. , ',. . ' 

Dicha luz estará elevada 69 metros sobre el i ivel 
del mar y visible á 22 millas con tiempo claro. 

La torre será redonda, de 7,6 metros de altura 
(15,9 metros desde la base á la veleta); su parte 
inferior estará- pintada de blanco, la superior de rojo 
y la linterna de blanco. A 

Posición aproximada: 22° l l ' ^ ' N . , 120° 30£ 42" E. 
Cuando se inaugure la luz se instalará una es

tación para señales de niebla, con objeto de respon
der á las que hagan los buques. Dichas señales serán 
hechas disparando un cañón. ^ ¡ < 

Cuaderno de faros núm 84 B. de 1891. 
MAR BALTICO. 

dostas de Dinamaroa. 
Seña'es horarias en diferentes puntos. 

{Efterretninger for Sofarendt^ núm. 8[212 CopenJiague, 

Núm. 282, 1893.—Las señales horarias telegráficas 
se hacen en Kallundborg, Korsor, Nykiobing Ronne, 
Nyborg, Svendborg, Rudkiobing,, Fredericia, Veile, 
Horsens, Aarhus, Sanders y Aalborg. 

A la una, de tiempo medio d? Copenhague, se da 
la hora en la oficina telegráfica de cada una de las 
citadas localidades. 

Para facilitar á los capitanes de los buques la 
comparación de la hora de á bordo con la hora re
cibida telegráficamente, se hace anunciándola con 
un sonido intenso provocado por el aparato telegrá-
fico, después de una señal de advertencia hecha al
gunos minutos antes. 

E l acceso á las oficinas telegráficas es libre en las 
localidades mencionadas todos los días hacia la una 
de la tarde. 

Cuaderno de horas. 
El Jefe, 

Luis PASTOR Y LANDERO. 
DEPÓSITO HIDRCGRÁFICO. 

A l c a l á , n ú m . 5 6 . - M A D R I D . 
Núm. 53. 10 Abril 1893. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso deve?án 

corregirse los planos, cartas y derroteros correspon
diente. 

• d o b . 0 ' I J í l T o Í F l y t ) r j T l 

Las demoras son verdaderas, y las lelativas á la 
visibilidad de las luces están dadas desde el mar. 

ISLAS BRITANICAS. 
I N G L A T E R R A (Oosta W . ) 

Roca y bajos al Este de Carreg-y-Chwisien, en el 
cuerpo de Dynlleyn. 

[Notice to Mariners, mmABQ. London, 1893.) 
Núm. 283, 1893 . -A 0,5 de milla al N . 70' E . 

de la valiza de Carrig-y-Chiwisien, se ha descubierto 
una roca cubierta con 3 metros de agua en bfcja mar. 

Posición aproximada.. 52° 57' N . , Io 38 49" E. 
A 1 1̂ 2 cable al N . 70° E. de la misma valiza existe 

un pequeño bajo con 5,5 metros de agua. 
A 2 2(4 cables de la val'za citada, al N . 75° E., hay 

un bajo cubierto con 4,5 metros de agua, sobre cuya 
extremidad SE. rompe el mar cuando reinan vientos 
del N w . D<sde dicha extremidad se extiende el bajo 
M cable al N . y 2i3 de cabíe al W . 

Carta núm. 233 de la sección I I . 

MAR MW,mTt7Dp \K^n 
E s p a ñ a 

Núm. 284, 1893.«=SegúD comunica el ayudante de 
Marina del distrito de Aguilas, el dia 15 del presente 
mes quedará calada la almadraba denominada de Cala 
Cárdena de Cope. 

Carta núm. 2 de la sección I I I . 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Estados Unidos 

Luces de la barra de North River, en el Sound de 
Albemarle. 

[Notice to Mariners, núm. 18, Light-Housse Board. 
Washington, 1893 ) 

Núm. 285, 1893.—Desde el 15 del mes de Marzo 
iluminan sobre cada uno de los dos aparatos eri
gidos en la prolongación del eje_ del canal dragado 
en la desembocadura de North River, en el Sound de 
Albemarle, una luz fija blanca. Dichas luces distan 
una de otra ^[4 de milla y se encuentran en la en-
fllación N . 52« E. la luz anterior está colocada sobre 
una columna de hierro pintada de negro, de 5,8 
metros de elevación sobre el nivel del mar, y la 
posterior se encuentra émplazada en una armazón 
triangular de hierro pintada de blanco, de 11,2 me
tros de elevación sobre el nivel del mar. 

Ambas luces son visibles en tiempos claros á dis
tancias de 7 y 8 millas. 

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888. 

GOLFO DE MEJICO. 
Estados Unidos (.Florida.) 

Valisas iluminadas en el puerto Charlotte. 
[Notice te Marinen, num. \1} Light-Housse B i a r d . 

Washington, 1893.) 
Núm. 286, 1893.—El 20 de Febeero próximo pa

sado se encendieron en el puerto Charlotte las doa 
luces siguientes: . , . , , 

Una fija blanca en un fanal dióptrico, emplazada 
sobre una pirámide cuadrangular pintada de negro, , 
situada en 4,5 metros de agua á 1 3[4 millas al S. 
34° E. de la punta Mangrove, y la otra luz, fija . 
roja en fanal también dióptrico, emplazada sobre una 
pirámide cuadrangular pintada de rojo, situada en 4 
metros de agua en la banda S. del canal de la 
cala Peace. 

Cuaderno de faros núm. 85 A. de looo. 

% 
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OCEANO ATLANTICO DEL SUR. 
Brac i l . 

Posición del faro fl tante Braganza, en la entrada 
del rio Para. 

{Nolice to Mari7iers, núm. 127. London, 1893 ) 
Núm. 278, 1893.—Según aviso del comandante 

del buque de guerra ing és Beagle, de 12 de No
viembre del año pasado, el faro flotante Braganza sa 
encuentra fondeado en el canal Dentro, en la en
trada del rio Para, en las enfilaciones de la punta 
Curuza S. 35, E. y del Mote Guaras al S. 5' W. 

Posición aproximada: 0o 23' S., 58' 47' W . 
Cuaderno de faros núm. 85 B. de 1889. 

CANAL DE LA MANCHA. 
Francia . 

InUrrupción provisional de la señal de niebla del 
faro de Grand Léjon. 

a. N- , núm. 43i258. París, 1893.) 
Núm. 288, 1893.—Las señales de niebla del faro 

de Grand Léjon han sido intirrumpidas provisional
mente con motivo de averías sufridas en el mecanismo 
d t l aparato. Tan pronto quede compuesta la avería 
volverá á funcionar en seguida. 

Cuaderno de f^ros núm. 84 de 1886. 
El Jefe, 

Luis PASTOR T LINDERO. 

Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 

PRINCIPAL DE MANILA. 
Circular. 

El caudal del Real Tesoro, destinado á satisfacer 
los mú1 tiples y variados servicios que la acción tu
telar de los Gobiernos realiza en bien de los ad
ministrados, menguaría en importancia y pesaría en 
proporción injusta sobre las individualidades que se 
verían ob igadas á constituirlo, si la Administración 
por apatia, por neg'igencia ó por otras causas, per
mitiese al contribuyente moroso, eludir el pago del 
impuesto que debs satisfacer, en compensación de los 
beneficios que el Estado le dispensi. Necesitan pues 
los funcionarios públicos, no reducir la esfera de su 
t U C l O l l , « 1 t- -T J - ^-va'vIÚÚlly «-j — - 1— „ , 1 lo— ¿ i ^ 

" / v ^ s ^ f i n ^ ' y "feménclo en 'cuenta que el modo 
de ser de la contribución urbana, no puede dar lu
gar á la creac'ón de rezagos, si ha de cumplirse con 
las disposiciones v;genles, las cuales manifiestan cla
ramente los medios que habrán de emplear las Ad
ministraciones cuando se encuentren con rezagos de 
este impuesto, me propongo no dejar por llenar nin
guno de los medios legales para que sean una ver
dad las cantidades que se calculan habrá de produ
cir el impuesto & que me refiero. 

Después de posesionado del cargo de Administrador 
de esta Capital, he visto que no obstante los fa
cilidades prestadas por el reglamento del ramo pira 
el cobro de las cantidades que al Tesoro adeuden 
los dueños ó condueños de fincas urbanas, existen 
muchos de estos como defraudadores de dicho impuesto, 
sin que á' juicio del que suscribe, se haya procedido 
á lo que hubiere lugar, pues de lo contrario no se 
daría el caso anómalo de que figaráran en la relación 
de deudores, personas cuya posición es conocida. 

Encontrándome dispuesto á cumplir con lo que las 
leyes mandan y con la obligación de no descuidar todo 
aquello que proporcione recursos al Erario, he de em 
pezar p~r prevenir á todas aquellas personas que no 
hayan satisfecho á su debido tiempo por este concepto 
las cuotas correspondientes, lo verifiquen dentro del 
plazo de quince dias que comenzará acontarse desde 
la publicación del presente aviso en \a Gaceta o jda l ; 
quedando desde luego apercibidoos que de no hacerlo así 
se procederá á cumplir con lo preceptuado en los ar
tículos 23 y 24 de la Instrucción de recaudadores 
aprobado por Real órden de 25 de Octubre de 1887, 
exigiéadose_además á los comisionados, la responsa
bilidad consiguiente, ei no se sujetáran á lo estable
cido. 

Manila, 6 de Ju lo de 1893.^-Luis de la Torre. 2 

E l Comisario de Guerra Interventor del Material de 
Ingenieros de esta plaza. 
Hace saber: que necesitando arrendar el Ramo de 

Guerra un local para instalar la Academia militar 
preparatoria de este Ejército, los dueños ó propieta
rios de fincas que deséen cederl s en arrendamiento, 
presentarán sus proposiciones en esta Comisaria, sita 
en la calle de Sta. Potenciana núm. 13, dt-sde el 
dia de hoy hasta el doce inclusive del presente mes 
en las horas hábiles de oScina, ff.cilitándoseles las no
ticias que deséen adquirir. 

Manila, 2 de Julio de 1893.—Gabriel López. 

A A ArH * A ^ * « 
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INSPECCION GENERAL DE BENEFICENCIA 
T SANIDAD DE FILIPINAS. | 

Don Nicolás Carranceja, vecino de Camarines NOÍ 
solicita la autorización necesaria para la explotacja^J 
y aprovechamiento del uso en bebida, de las aĝ os 
minero medicinales de «Lanot> en dicha proviQ^sC 

Si alguno se creyera con derecho á la propieíjp6 
del terreno en que se halla el manantial, se serv^-' 
presentar su reclamación en esta Inspección, en . 
plazo de treinta diaa h contar desde el sigu!eüt#cf| 
la publicación de este anuncio. W 

Lo que se pone en conocimiento del público segJp .̂ 
lo prevenido en el apartado 5.o de art. 6.o del Ú * * 
glamento Provisional de Aguas minero medicinales ff*; 
27 de Febrero de 1890. 10 

Manila, 8 de Julio de 1893.—B. Francia. g,, 

DIRECCION DE LA CASA DE MONEDA 
BE MANILA. 

Necesitando adquirir este Establecimiento carboj 
mineral y vejetal y leña en rajas, se admitirán & 
dicha Dependencia, sita en la calle de Cabildo nfl 
mero 65, hasta las doce de la mañana del diaM 
del mes actual, muestras de dichos artículos, acomj 
pañándose á las mismas notas del precio. 

La entrega de los citados artículos se verificará 
los almacenes del mismo en el dia que se desigaj 
al rematante, pesado á satisfacción de la Direcciói 
del espresado Establecimiento, y su pago se realij 
zará por la Tesorería del mismo. 

Manila, 7 de Julio de 1893.-El Director, I. de 
Ojada. 2 

IMPUESTOS INDIRECTOS. 
Negociado 2.o 

Dispuestos ya para la venta los billetes de la Lotería 
Nacional Fiiipina correspondientes al sorteo ordinario 
del 7 de Septiembre próximo, este Negociado lo pone 
en conocimiento del público á fin de que cuantas per 
sonas deséen adquirirlos, dirijan sus peticiones á la 
Tercena de esta provincia en la forma prevenida por 
la Intendencia general de Hacienda en su decreto 
3 de Marzo de este año. 

Manila, 4 de Julio de 1893.—Emilio Linares. 1 
— — - — 

El dia 10 del actual, á las 8 en punto de la mañana 
y en el local de costumbre, se verificará el 7.° sorteo 
de la Lotería Nacional Filipina del presente año. 

T .n onA o n n . - . n i - í o l p ú b l í o v p a r a a u C O n O C l ü l i 1 

Manila, 3 de Julio de 1893.—Jimcno. 
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GOBIERNO P. M. DE CAVITE. 
DV1I 

Hallándose depositado en el Tribunal del pueblo ^ 
de Amadeo de esta provincia, ua carabao viejo cas- 'uo 
trado, cogido suelto sin dueño conocido, destrozando 
sembrados de utilidad en la jurisdicción de dicho pue
blo, se anuncia al público, á fin de que los que se 
consideren dueños de dicho animal, so presenten en pe 
este Gobierno á reclamarlo con los documentos jus
tificativos de p opiedad dentro del término de 30 dias, 
contados desde esta fecha, trascurridos los cuales sin 
que nadie lo hubiese verificado, se procederá á lo 
que haya lugar. 

Cavile, 15 de Junio de 1893.—Venancio Hernández. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS-

Provincia de Isabe'a de Luzon. Pueblo Cabayan. 

pvml 

Don Salvador Cabanatan solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Culaguingan, * cuyos límites son: 
al Njrte, terrenos solicitados en composición por los 
naturales de este pueblo; al Este, terreno denunciado 
en compra al Estado por Tomás Gatan; al Sur, te
rreno de la Hacienda nombrada Alcázar, jurisdicción 
del pueblo de Tumauini; y al Oeste, rio Cagayan; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de veinte quiñones, según expresa el in
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia ai 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

y 
apre 

oa 
el 

Provincia de Leyte. Pueblo de Leyte. 

Don Pedro de la Viña solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Taglaeigan,* cuyos límites son: al 
Norte, el mar de Cebú; al Este, terrenos de Julián 
Cabañas; al Sur y Oeste, montes del Estado; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de cien hectáreas, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Ju-iio de 1893.—El Inspector gene
ral. S. Cerón. 
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de llocos Norte. 
.woniy-riq ¿lee , ob íí«L'&iq 

Pueblo de Diñaras. 

mo Cirilo Puruganan solicita la adquisición de 
i g í^rtidas de terrenos que radica en los sí ios «Bur-

^ T ! y Gacet,» cuyos jlmites son: La l a al Norte, 
fíble y Oes!e, pedregales; y al Sur, monte del Es-
l MÍ). ̂  â ^ â  ^orte' terrenos de Nioolaja Agca-
'1V*le ya ^^uüta ' â  •^ste' un e3tero; al Sur, el del 
f11 tljcitante; y al Oeste, estero de Gabon y terreno de 
I Istéban Justo; comprendiendo entre dichos límites una 
I Inerfici0 aproximada de tres mil doscientos metros 
r & ^ j a partida y la 2.a cuatro rail quinientos me-

M , según expresa el interesado en su instancia. 
í sCJque en cumplimiento al art. 4. o del Reglamento 

Ja ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
hijeo para los efectos que en el mismo se expresan. 
Manila» 13 de Junio de 1893.—El Inspector ge-

L l , S. Cerón. 

L^strit0 de Negros Oriental. Pueblo Dumaguete. 

^ c ñ a Rosa Flores solicita la adquisiciój de terreno 
la4isáicción del exprésalo pueblo, cuyos límites son: 
^IKorte, calle de Colón; al Este, terreno de M i 

el Bugarin; al Sur, el de Gregoria Maravilla; y 
^ Oeste, calle de Sta. Ana; comprendiendo entre di-

fS^js límites una superficie aproximada de sesenta 
P^jtros de largo y cuarenta de ancho, según ex-
âli>)sa el interesado en su instancia. 

'y) que en cumplimiento al art, 4. o del Regla-
de,Dto para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
: público para los efectos que en el mismo se expresan* 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector ge-
ral, S. Cerón. 

iría 
irlo 

ovlncia de Mindoro. Pueblo Puerto Galera. 

n9 )on Sinforoso Rodríguez Valera, solicita la adqui-
ió¡i de terreno en el sitio «Carceo,» cuyos lími-
son: al Norte, rio Marelle, al Este y Oeste, el 
de de la mar grande; y al Sur, lo; límites del 
¡blo del Puerto Galera; comprendiendo entre di-
i límites una superficie aproximada de treinta qui 
tes, según expresa el interesado en su instancia. 
Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
ta ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
\\ko para los efectos que en el mismo se expresan, 
añila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector general. 
Cerón. 

iaa 
feo 

to. 

ivincia de Nueva Ecija. 

,1o Den Auataiio Qaejano solicita la adquisición de te-
hS_ uo en el sitio «Ilog Biliuag,^ cuyos límites son: al 
fdo 't6' Este, Sur, y Oeste, terrenos del Estado; com-
e_ ndiendo entre dichas límites una superficie aproxi-

i de setenta hectáreas, según expresa el intere-
en su instancia. 
que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-

para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
incia al público para los efectos que en el mismo 
expresan. 
(añila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector general. 
Cerón. 

ivincia de llocos Sur. 

Pueblo Aliaga. 

Pueblo de Canden. 

)on Visuilan Infiel solicita la adquisición de te
lo en el monte «Con:p,» cuyos límites son: al 
!e) el estero Saquietan Vaca; al Este, mente Na
zcan; al Sur, el rio Conep; y al Oeste el mismo 
y terrenos de los infieles Malsguis y Basungit; 
prendiendo entre dichos límites una superficie 
^ niada de quinientos mi l metros cuadrados, se-
^ Apresa el interesado en su instancia. 

que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
'Rentas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
ICo para los efectos que en el mismo se expresan, 
fi la, 13 de Junio de 1893.—El Inspector ge-
'U.Cercn . 

VlQcia de Mindoro. Pueblo Mamburao. 

^ Estébau José solicita la adquisición de terreno 
el sitio «Oaranisan y Balausay,» cuyos límites 

^ Norte, rio Mamburao; al Este, un monte; al 
|» jnar; y al Oeste, boca de Mamburao; ignorán-

la extensión aproximada por no consignar ti iu-
^ en su instancia, 

^e en cumplimiento al art. 4.o del ReglaraeiuG 
.Rentas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
-0 para los efectos que en el mismo se expresan. 

13 de Mayo d0 1893-—EI Inspector general, 

Pueblo Gulion. Vincia de Ca^mianes. 

I O ^ ^ O t Abrera solkita la aJquisicióñ de te
te p el siLio «Tjt .o 'on,^ cuyes límites son: al 

" y Oeste, cogonal da Estado; y al Sur, 

— — — — — — — — — • 

bosque de caña bojo, comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de sois hectáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que eu complimiento al rr t . 4.0 del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se espresan. 

Manila, 13 de Junio de 18J3.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Bongabon. 

Don Gregorio Coronel, solicita la adquisicióa de 
te-renos en los sitios «Talón y Paaong Rayabas,» cu
yos límites son: al Norte, Est.', Sur y Oeste, terrenos 
baldíos; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de setenta hectáreas, según ex. 
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector ge* 
neral, S- Cerón. 

Don Gregorio Coronel solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Manarog,» cuyos límites son: 
al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos baldíos; com-
prendiendo entra dichos límites una superficie aproxi
mada de cuatrocientas hectáreas, según expresa el in . 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a! 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Juaio de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Juan Macalisang solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Talisay,» cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Fulgencio Marin; al Este, el de 
Hofmóg^njs Montosa; al Sur, el de Anselmo Meca; 
y al Oeste, montes del Estado; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de diez ca-
vanes de sembradura, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Re
glamento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público pira los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1393.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

cavanes de sembradura, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 
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Provincia de Ley te. Pueblo Capoocan. 

Don Ventura Merelos solicita la adquisición de te
rrenos en el sitio «Cabatotay,>» cuyos límites son: al 
Norte y Este, terrenos del Estado; al Sur, rio Ley te; 
y al Oeste, el mon'.edlio Cabototay; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de ocho 
hectáreas, según expresa ei interesado ea su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para venías da 26 de Enero de 1889, se anuncia ai 
público para loa efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Distrito de Masbate. PueMo San Fernando. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Bidajóz. 

Don Anastasio Madah solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Bachauan,» cuyos límites son: al 
Norte y Este, terreno de Lorenzo Maml, al Sur, río; y 
al Oeste, el de Pedro Madah; comprendiendo entre 
dichjs límites una superficie aproximada de seis ca-
vaues de sembradura, según expresa el interesado eu 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 da Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector gene
ral, S. ueron. 

Don Miguel L l . Barcelo solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Guiob,» cuyos límites son: al 
Norte, Este, Sur y Oeste, montes del Estado; com-
preadieudo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de cien hectáreas, según exA resa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 ° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
públics para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector ge 
naral, S. Cerón. 

Don Esléban Madula solicita la adquisición de te
rreno en el siito «Guinlamaan,» cuyos límites son: 
al Norte y Oeste, montes del Estado; al Sur, el cauce; 
y al Este, terrenos de Victorino Madraño; cora 
pre ndiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de cinco cavanes de sembradura según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo q le en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 13 de Juaio de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Gerjn. 

Don Mariano Calad solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Borabod», cuyos límites son: al Norte, 
terreno da Rufino Altarejos; al Este, Sur y Oeste, 
bosque del Estado; comprendiendo entre dichos lí
mites una superficie aproximada de tres hectáreas, se
gún expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 ° del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun 
cía al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Tarlac. 

Don Mauricio Capulong solicita la adquisición de 
terreno en el barrio «Malinalo,» cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Arcadia Villafuerte, con los de Juan 
Santos, Luis de Gu¿man y Catalino de Gazman; al 
Este, terrenos de Manuel Murciano; al Sur, el rio Cu
ten ó Masalasa; y al Oeste, terrenos de Arcadia V i 
llafuerte; comprendiendo entre dichos limites una su
perficie aproximada de ojho quiñones, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

— 

Provincia de N . ' Ecija. Pueblo de S. Juan de Guimba. 

Don Tomás Ponce solicita la adquisición de dos par
tidos de terreno que radica en el sitio «Retazo y 
Nagpandayan,» cuyos límites son: La 1.a al Norte, 
terreno de Felipe Cárdenas; al Este, el do José Cam 
pos; al Sur, el de Vicente Lanoria; y al Odste, el de 
Bruno Baquilar. Y la 2.a al Norte, terreno de Alipio 
Sarmiento; al Este, terrenos incultos del Estado; a, 
Sur, el de Eusebio Viloria; y al Oeste, estero de 
Nagpandayan; comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada la 1.a partida es de cinco quiño 
nos é ignorando en la 2 a partida por no consignar el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos qua en el mismo se expresan. 

Manila, 13 da Junio de 1893.—Ei Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Puoblo Cabanatuan. 

Don Saturnino Migbago solisita la adquisición de 
terrenos en el sitio «Cabangahan,» cuyos limites son; 
al Norte, terrenos de Anselmo Maca; al Este, el de 
Catalino Malayo; al Sur, el de ViAleriano Maligat; 
y al Oeste, el de Benito Malayo; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de dos 

Don Gregorio Coronel solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Sapang Bato, •» cuyos límites son: al 
Norte, Sur y Osle, terrenos baldíos; y al Este, es
tero Sapang Balo; comprendiendo entra dichos límites 
una superficie aproximada de cien hectáreas, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que eu cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El lospáctor ge-
geral., S. Cerón. 

— 

Don Gregorio Coronel solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Manarog,»> cuyos límites son: al 
Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos baldíos; compren 
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de trescientas hectáreas, se¿un expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspictor general, 
S. Cerón. 
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ADMINISTRACION PRINCIPAL DEL HOSPITAL 
BE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 

Pliego de condiciones 'bajo las cuales se saca á l i 
citación pública, por orden de la Junta Inspectora 
de este Hospital, el suministro de pan del mismo 
Establecimiento, cuyo acto tendrá lugar el juéves 
trece de Julio próximo á las diez de su mañana 
en el Salón de actos públicos de este Hospital. 
1. a Dicbo artículo deberá ser de las clases lla

madas de Sal y gaseoso y ©1 peso de cada uno de 
4 y 3 onzas respectivamente. 

2. a Los licitadores, se obligarán h suministrarlos, 
en las cantidades que diariameote, se les pidan por 
la Hermana de la Caridad encargada del servicio 
respectivo, durante el término de dos años que prin
cipiará á contarse desde el primero del entrante mes 
de Agosto próximo á treinta y uno de Julio de 
mi l ochocientos noventa y cinco. 

3. a las proposiciones se presentarán, en pliego 
cerrado, al Sr. Presidente de la Junta de Almonedas, 
constituida que sea en el Sa'on de actos públicos del 
edificio, acompañando á cada uno un recibo del Ad-
iranistrador, que acredite haber ingresado en el dia 
anterior en la Caja del Hospital, .la suma de cien 
pesos, en metálico, sin cuyo requisito no será ad
mitido. Adjudicado quesea el servicio, las cantidades 
esprepadas serán devueltas á los interesados. 

4. a Una vez examinadas, las proposiciones que se 
hubieren presentado, se declarará adjudicado el ser
vicio al mejor postor, y si resultase empate, se abrirá 
puja, á la vez, por un breve término que fijará el 
Sr. Presidente, solamente entre los licitadores que 
lo hubieren motivado, y se adjudicará á favor del 
que mayor ventaja ofreciere, 

5. a Para garantir el perfecto y exacto cumpli
miento de las obligaciones que el rematante te im
pone, deberá constituir en depósito antes de empezar 
á desempeñar el servicio una cantidad equivalente 
al diez por ciento en que se calcule el total importe 
de su contrato,! verificándolo en documento de la 
Caja de Depósito ó Banco Español Filipino, endo
sado á favor de la Junta, y aquella suma quedará 
á favor del Hospital, si se rescindiere, por su culpa, 
antes del plazo estipulado para su duración, respon
diendo, además, de las faltas parciales, que come
tiese en los pedidos diarios que se le hicieren, tanto 
on la cantidad como en la calidad, en la inteligen
cia de que los que suministrase de menos ó le fueren 
rechazados, serán adquiridos por el Establecimiento, 
estrayéndose su precio de la garantía espresada, y 
debiendo el contratista reponer las sumas estraidas 
por . aquel motivo inmediatamente que el hecho le 
sea notificado por el Admistrador del Hospital ó sus 
dependientes. 

6. a El rematante constituirá la garant ía á que 
se refiere el artículo inmediato anterior, dentro del 
término de seis dias, contados desde el en que 
se le hubiere adjudicado el servicio, y si así no 
lo verificare, se entenderá caducada la adjudicación 
si así lo creyere conveniente la Excma. Junta Ins
pectora, quedando en aquel caso á favor del Hospital 
ios cien pesos á que se refiere el aritculo tercero. 

7. a Las reclamaciones del contratista sobre DO 
admisión de articules ó sobre si las cantidades su
ministradas son ó no las que se le hubieren pedido; 
serán dirigidas por escrito, al Vocal Inspector del 
Establecimiento, que las resolverá de plano, pudiendo 
alzarse de ellas para ante la Excma. Junta Inspectora 
del mismo. 

8. a Si el contratista incurriere mas de tres veces, 
en las faltas parciales que quedan apuntadas; será 
potestativo en la Excma. Junta Inspectora, á moción 
del Sr, Vocal Inspector, el resindir el contrato ó 
continuarlo por el tiempo que, dentro del plazo mar
cado en la condición segunda, estimare conveniente. 

9. a Será también causa suficiente para la res
cisión del contrato, la no reposición por el contra
tista, de Tas^sumas que, de su garantía, se hubie
ren estraido para la adquisición de los panes re
chazados, ó hubiere introducido de menos en los 
respectivos pedidos si así lo creyere conveniente la 
Excma. Junta Inspectora. 

10. Los pedidos se harán por medio de va!es pro
visionales, firmados por la Hermana de la Caridad 
encargada del respectivo servicio; que se formalizarán 
mensualmente por el Administrador é intervendrán 
por el Secretario Contador. 

11. E l contratista presentará á la Administración 
del Hospital, dentro de los ocho primeros dias de cada 
mes, su cuenta correspondiente al inmediato anterior: 
la cual, corregida y confrontada que hubiere sido por 
el Administrador é intervenida por el Secretario Con
tador, será satisfecha en virtud de órden del Sr, Vocal 
Inspector, puesta el pie de la misma. 

12. El presente contrato, se hará constar en es
critura pública, una vez adjudicado el servicio sobre 
que verse, por la Junta de Almonedas y los gastos 
que, para el efacto, se originaren, serán de cuenta del 
rematante respectivo. 

13. Si conviniere á los intereses del Hospital y 
estuviese conforme en ello el contratista, á la termi
nación de este contrato podrá prorrogarle el mismo 
por otro año más ó por el tiempo que se creyese 
conveniente, siempre por acuerdo y con aprobación 
de la Junta Inspectora. 

Manila, 30 de Junio de 1893.—Gregorio Sánchez 

G i m T - ^ 1 

Edictos. 
' f i h fco-bir • . • i e'Ao.íOi t h í U r O • : • •••> • 
Por pr07idencia del S r . Juez da primera instancia del d i s 

trito de Tondo, dictada con esta fecha en l a causa n ú m . 3145 
que se sigue en este Juagado por robo, se cita y llama 
a CUung Chiaco, Sy-Ghuco y Gan-Sioco , chinos infieles na
turales de Chinean, solteros, de 18 años, 22 y 47 a ñ o s res 
pectivamente, vecinos que fueron de este arrabal y empadro
nados en la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda publica con c é d u l a s 
personales de 6.a ciase n ú m e r o s 10780, 4821 y 13870, para que 
en el t é r m i n o de 9 dias, contados drsde la p u b l i c a c i ó n del pre
sente en la «Gaceta oflcíal> de esta Capital, comparezcan en esta 
Juzgado sito en la calle de Salinas n ú m . 17, para los efectos 
que se le interesan en la mencionada causa; bajo aperc ibi 
miento que de no hacerlo dentro de dicho t é r m i n o , se lea 
parará' el perjuicio que en derecho h a y a lugar. 

Juzgado de primera i c s t a n c i a del dislrito de Tondo á 6 de 
Jul io de 1893.—V o B.o, Polanco. 

ajj nóÍDÍg{ iJpí« ¿í fiJiolíco iienoioO ono^geit' if^u 
Don Miguel R o d r í g u e z Berr íz , Juez de primera instar.cia en 

propiedad del dislrito de Intramuros. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

M e ó l a s de León Tomú^, indio, soltero, de 30 años de edad, 
de oficio labrador, natural y vecinos del pueblo de Parañ. íque , 
de estatura alta, cuerpo regular, color moreno, pelo y cejas 
negros, barba poca y los ojos algo vizcos, para que por el 
t é r m i n o de 30 dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n de este 
edicto en la cGaceta of ic ial ,» de esta Capital , comparezca en 
este Juzgado á los efectos que se le interesa en la causa 
n ú m . 58i5 que contra el m'smo y otros se sigue por robo 
y lesiones;, pues de hacerlo as í se le oirá y a d m i n i s t r a r á 
just ic ia en caso contrario se s u s t a n c i a r á y fa l l ará la causa 
en su ausencia y rebe ld ía , p a r á n d e l e los perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

Dado en Mani la á 6 de Julio de 1893.~Miguel R o d r í g u e z . 
—Por mandado de BU S : í a . , Manuel Blanco, 

ía :i.o?. BsJimU j u11LBÍIÉT» oiiie .o . 
Por el presente cito, l lamo y emplazo á los procesados r u 

sentes E n r que Calidro y Telesforo Agtuca, naturales del pueblo 
de Pasuquin de la provincia de lloros Norte, el primero sol
tero, de v e i n t i d ó s años de edad, y criado que ha sido del Se 
ñor Cónsul A l e m á n , vecino de la calle Arlegui del arrabal 
de Quiapo, y el ú l t i m o casado, de veinti los años de edad, de 
profes;ón d o m é s t i c o y domic liado en Santamesa del pueblo de 
Panda can de esta provincia, á fin de que se presenten en este 
Juzgado 6 en la c á r c e l p ú b l i c a de esta provincia, para los 
efectos oportunos en la causa n ú m . 6121 que instruyo contra 
los mismos por hurto, dentro del t é r m i n o de treinta dias á con
tar desde la p u b l i c a c i ó n del presente en la cGaceta of ic ial ,» 
apercibidos quede no hacerlo, se les dec lararán contumaces y 
rebeldes á los llamamientos judiciales, parándo le s los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Mani la , 5 de J u io de 189ií .—Miguel R o d r í g u e z . — A n t e mí, J o s é 
Moreno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo a l procesado ausente 
Francisco Quesada, soltero, da veintinueve a ñ o s de edad, na
tural del pueblo de Ar ingay de l a provincia de U n i o n , y do
miciliado en la calle S. Juan de Letran de esta Ciudad, á fin 
de que en el t é r m i n e de treinta dias h contar desde la pu-
bl icac ióa del presente en la «Gaceta oficial,» se presente en 
este .Juzgado ó en la cárcel publica de esta provincia, para 
los efectos oportunos en l a causa n ú m . que se le sigue por 
robo, apercibido que de no hacerlo ''entro del expresado tér
mino, se le declarará contumaz y rebelde á los ( l a r a a m í e n t c s 
judiciales p a r á u d o l e s los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Manila , 6 de Jul io de 1893.—Miguel Bodriguez.—Ante mi , 
José Moreno. 

Don Armando de Zayas y Ochoa, Juez de 1.a instancia en 
propiedad de esta provincia de A n t í q u e , que de estar en 
el actual ejércic io de sus funciones, nosotros los testigos 
a c o m p a ñ a d o s damos fe. 

Por el presente cito, llamo y emplazo, a l procesado Víc* 
toriano Esrolloso, conocido por victor, de 22 anos de edad, 
casado, natural del pueblo de Culas i , s in i n s t r u c c i ó n , para que 
por el t é r m i n o de 80 dias, contados desde l a p u b l i c a c i ó n del 
presente edicto en l a «Gaceta of icul de M a n i l a , » se presente 
en este Juzgado para ser notificado de la Ejecutoria reca ída 
en la csusa n ú m . Í166 contra el mismo por hurto. 

Dado en S . J o s é de Buenavista á 28 do Junio de 1893.—Ar
mando de Zavas.—Per mandado de su Sr íá , Eulogio Saldsjeno, 
Pablo S a n c h é z . 

SJIÍI.I ,9,1) 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al procesado ausente 
Fausto Tallafer, de 21 años de edad, natural del pueblo de 
Guimbal de l a provincia de Iloilo, vecino de Patnongon, es
cribiente de p r o f e s i ó n , de estatura y cuerpo regulares, ojos par
dos, barba l a m p i ñ a , é h'jo de Mariano y de Gabrie la P o l l í -
sana, para gue por el t é r m i n o de treinta dias, contados desde 
la p u b l i c a c i ó n del presente edicto en la «Gaceta oficial de 
Manila,> se presente en este Juzgado ó en la cárce l p ú b l i c a 
del mismo á con'estar los cargos que le resultan en la causa 
n ú m . 2510 por hurto; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
ser* declarado rebelde y contumaz, parándole los perjuicios 
en derecho haya lugar. 

Dado en S. J o s é (Je Buenavista, 39 do Junio de 1893.—Ar
mando de Zayas .—Por mandado de su 5 r í a . , Eulogio Sdida-
jeno, Pablo S á n c h e z . 

D o n Melecio Montinola y Losada, Juez s ie primera instancia 
de este distrito de Barotac Viejo que de estar en el actual 
ejercicio de sus funciones, el infrascrito Escr ibano da fé . 

Por el praseote cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Miguel ' i l l a lobús . de 3̂ 5 años de edüd, casado, labrador natu
ral y vecino do San Enrique, , y empadronado en el pueblo 
de Passi, para qu* en ei l é r m i o o de 30 difs , contados desde 
la i n s e r c i ó n dt 1 pr. s e n t é edicto etí la cGaceta oficial de Ma
ni la .» s-í pr^sent" en este Juzgado á prestar d e c l a r a c i ó n en 
la causa n ú m . 2158 contra el mismo y olro por lesiones y 
amen-.z^s, en el bien cntenflido que de no verificarlo pasado 
dicho t é r m i n o se tendrá por evacuada dicha d e c l a r a c i ó n y se 
s u s t ' n c i a r á la referida cnusa en su auseucia, y rebe ld ía pa
rándo le loa perjui ios que en derecho hubiere lugar. 

A l propio tiempo y en nombre de S . M. e l R e y (q. D. g.) 
y por su menor ed id de su augusta madre la Re ina D . a Ma
ñ a Cr i s t ina , exhorto y requiero á todas las autoridades tanto 
civiles c<>mo radiares", pura que s irvan disponer su feusca y 
enmp irecencia k este J u z ^ d o v amí d i s p o s i c i ó n . 

Dado e Po o u , á Q-S de Junio de 1893 —Melecio Montinola. 
—Por mandado de tu S r ñ . , Antero Tamayo . 

D o n Basilio Regalado Mapa , Juez de primara instancia enj 
piedad de esta provincia. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado F r a a J 
Evange l i s ta , indio, viudo, de treinta y dos a ñ o s de edad, naij 
y vecino del pueblo (¡e C a m í l i n g d e esta provincia, del barjri'i 
n ü m . 62 de D. B s l é b a n Valdes, de oficio jorna'ero, r o sabe a 
n i P S M i D i r . y .con. el apodo de Isco, para que dentro del lénJJ 
de t r í i n t a d í a s , contados desde la insprc ión del presente en 
« G a c e t a ofleial de Manila,> se presente en este Juzgado á* 
testar los cargos que contra el mismo resulta en la causa nürn 1 
seguida contra E m i g i ü o de los Reyes y el referido Evaugeí 
por hurto; apercibido que de no hacerlo dentro de dicho térai 
se "e dec larará rebelde y contumaz y, p a r á n d o l e los perjui,! 
que hubiere lugar. 

Dado en el J ú z g a l o de T a r l a c - á 30 de Junio dp 1893,—Círd 
Santos.—Por rmandado de su Sr ía , Paulino B. Baltasar. 1 

Don 
vio 

a Diego .Gloria y L e í n e s , Juez de 1.a Instancia de estap 
ínc ía de Batangas, por s u s t i t u c i ó n reglamentaria. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por p r e g ó n y ediQ 

los ausentes Francisco de Rojas y María Mendoza (a) L j . 
vecinos él primero de esta Cab?cera y la ú l t ' m a de L i p a dej 
provincia, para que por el t érmino de 9 dias, contados desdjj 
p u b l í c a c í ó i del presente edicto en la «Gaceta de M a n i l i , » serJ 
senten en este Juzgado para decir.rar como testigo en la cal 
n ú m . 11829 que instruyo cortra Mariano V i l l a n u e v a y otroj 
incendio, apercibidos de que en otro c?so les pararán los {I 
juic ios que hubiere lugar. , 

Dado en Batangas á 30 de Jun'o de '893.—Diego Gloria.-^ 
mandado de su Sr ía . , Anacleto Magtibay, Ventura Tolentint! 

Don Paulino Barreneche^ y M o n t e g u í , Juez de primera ¡1 
tancia de la provincia de la Laguna , que de estar enl 
t ú a l ejercicio de Sus funciones, nosotr s los testigos acc 
p a ñ a d o s por licencia temporal del Escribano damos f é . : 
Por el presente cito, llamo y emplazo á D . Juan Jact 

natural y vecino de S. Fernando do Dilao en Mani la , p 
que dentro del t é r m ' n o de treinta diaSj contados desde el 
g u í e n t e al de l a ú l t i m a , pub l i cac ión de este edicto en la«( 
ceta oficial ,» se presente en este Juzgado para rcspondfr 
la cantidad de cuatrocientos v e i n t i d ó s pesos setenta y un c| 
timos y s'ele octavos que por costas del roilo de los aui 
seguidos por el mismo, contra D.a María Zoto. sobre lej 
m a c í ó n de loa menores Rufo y Cr i sp ina Jacobo, debe s» 
facer á l a R e a l Audienc ia de Manila, bajo apercibimiento 
de no verificarlo dentro de d'cho t é r m i n o , les pararán los 
juicios que en just ic ia haya lugar. 

nado en Sta. Cruz, Cabecera de l a Laguna á 4 de Julio 
I8S3.—Paulino Barrenechea.—Por mandado de su Sría.—José 
baca, Pedro Sabio. 

Por providencia del S r . Juez de primera instancia de la 
guna, dictada en l a causa n ú m . 6652 que se ia.-truye cotí 
J u a n Janc'og. por el delito de hurto, se cita, T a m a y emp: 
fd querellante de l a misma D. Jnan Jacobo, para que ei 
t é r m i n o de nueve dias á contar desde la fecha, de la- puj 
eacjoa del presente anuncio comparczci en dicho Juzgadc 
oir providencia en l a expresada causa , apercibido que de 
verificarlo dentro del expresado plazo, se le t endrá por de 
tido en el seguimiento de la misma, parándo le les perjuicios^ 
en derecho hubiere lugar. 

Santa Cruz, 5 de Jul io de 1893.—José R^baca, Pedro Sablé| 

Don J u a n Cordoncillo y Cabrelles, primer Teniente del 
gemienio de L í n e a Bisayas n ú m e r o setenta y dos, Juez 
tructor de la sumaria instruida de órden d* í Soflor prl 
Jefe del expresado cuerpo contra el soldado de l a s e p 
C o m p a ñ í a del m'smo Nazario Cuerdo Coiicoy, por el deUll 
segunda d e s e r c i ó n . 
Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo al i 

dado de este Regimiento Nazario Cuerdo Golicoy, nalural 
Tib í , provincia de Albay, hijo de Higino y de Juana , solí 
de veinte y u n a ñ o s de' edad, de olicio jornalero, cuyas se 
personal son las siguientes: pelo negro', cejas al p'lo, c 
moreno, nariz chata, boca regular, barba nada, y de un mi 
seiscientos setenta y dos milfmetror de estatura, para que 
el preciso t érmino de treinta d í r s , contados drsde la publicarl 
de^ esta requisitoria en la «Qéce ta dá Mani la ,» ccniparezM 
el Cuarte l que o c u p á o s t e regimiente, á mi dispoi-ición' | 
responder á los cargos que le resultan en la causa que d ir 
del S r . Teniente Coronel de este cuerpo, se le s i g u í por el 
lito de se funda d e s e r c i ó n , consumada el dia diez d^l mes 
Junio anterior; bajo apercibimiento de que si no corapafj 
en el plazo fijado, s e r á declarado rebelde, p a r á n d o l e el perju; 
á que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S . M. el R e y (q. D. g.| 
borlo y requiero á todas las autoridades, tanto civiles ( 
militares y de pol ic ía jud ic ia l , p?ra que practiquen activas 
gencias, en busca del refeiido soldado Nazario Cuerdo Coll! 
en caso de ser habido, lo remitan en r í a s e de p eso, con 
seguridades convenientes al Cuarte l de la Luneta y á raid'; 
s i c i ó n , pues así lo tengo acordado en diligencia de este dia 

Dado en Manila á 3 de Ju l io de 1893.—El I . er Tenien' 
Instructor, J u a n Cordoncillo. 

Don Mat ía s S a m r o l y Jaque'ot, l .er Teniente del Regimij 
de L inea Manila n ú m . 74 y Juez instructor del exped' 
que se sigue al soldado de la misma Fel ic iano Sasaturnil 
el delito de primera deserc ión cometido el dia 6 del aCtl 
Usando de las facultades que le concede la L e y de Enjui 

miento Militar vigente, por el presente ellc'.o, cito, llscl 
emplazo a l referido Feliciano N. Sasaturn i l , para que es 
t é r m i n o de 30 dias, contados desde su p u b l i c a c i ó o eu IOJ 
r íod icos oficiales, comparezca en este destacamento de Canaij 
con el fin de prestar dec larac ión en la precitada exped'' 
pues asi lo tengo acordado en la d i l igerc ia de este día 

Dado en el destacamento de Cananan á 21 de Juni» 
1893.—Matías Sampol . 

Don Franc isco Escudero y S?gastuy, Teniente de Navio^ 
Armada y F i s c a l do causas de la Comandancia de Míj 

Por el segundo edicto cito, l lamo y emplazo á 10 ó H 
divit'uos desconocidos que armados do bolos y fusiles abo 
ron al Pailebot «Carmen» como á la una d e ' ¡ a tardo de 
23 del pasado mes, h a l l á n d o s e navegando frente á Llm»! 
la B a h í a de M a r ü a , para que en el t é r m i n o de TQ di» 
presenten en es tá F i s c a l í a de la Comandancia de Marín*! 
objeto de declarar en la sumaria qua instruyo sobre el O1 
hecho. 

Manila, 0 de Jul io de 1893.—Francisco Escudero.—P"' 
mandato, Gabrie l Sucgang . 

Don F r a n c i s c o Escudero y Sagastuy, Teniente de Na^ 
la Armaua y F i s c a l de causas de esta Comandancia de M'l 

Por e l segundo edicto cito, l lamo y emplazo á seis ic 
d ú o s desconocidos que portaban armas blancas y de fuego] 
daroa al Panco «Concepc ión (a) Pajarito,» como á la una^ 
tarde del dia 53 del mes p r ó x i m o pasado, ha l lándose 
gando frente á L:raay de la B a h í a de Mani la , para < 
e l término de 20 dias, se presenten en esta F i s c a l í a de 
mandancla de Marina , con objeto de declarar en la s' 
que instruyo sobre el mismo hecho. . 

Manila , 6 de Julio 1893. Francisco Escudero.=-Por s u ^ 
dato, Gabrie l Sucgang. 
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